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Santo Domingo, D. N.

21 de abril del año 2022

INFORME PERICIAL DEFINITIVO DE EVALUACION DE OFERTAS TECNICAS (SOBRE A)
REFERENCIA: ONAPI-CCC-CP-2022-0004

PROCEDIMIENTO DE COMPRA. COMPARACION DE PRECIOS NO. ONAPI-CCC-CP-2022-

0004, PARA LA ADQUISICION DE ARTÍCULOS INFORMÁTICOS Y ACCESORIOS,
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2022

En Santo Domingo, Distrito Nacional, siendo las 2:50 horas de la tarde del día veinte y uno
(21) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), en el Salón de Reuniones del Cuerpo
de Asesores Dr. Joaquín Ramírez De la Rocha, de la Oficina Nacional de la Propiedad
Industrial (ONAPI), los Peritos Técnicos calificados: Lies. Giancarlos Santana y Lidia
Mercedes Tejada Bueno, celebran reunión a los fines de conocer las respuestas a las
solicitudes de subsanaciones notificadas a los oferentes, relativa a la evaluación de

Ofertas Técnicas "Sobre A", del Procedimiento de Comparación de Precios marcado con

el No. ONAPI-CCC-CP-2022-0004, para la adquisición de artículos informáticos y

accesorios, correspondiente al primer trimestre del año 2022; así como conocer las
solicitudes de aclaraciones presentadas por varios oferentes. El Lic. Wllson Grullon
presentó excusas, puesto que causas ajenas a su voluntad le impidieron estar presente.

Procedimos a dar lectura a las solicitudes de aclaraciones remitidas por tres de los

oferentes, cuyo contenido se detalla a continuación:

1. SInergit, S. A. En su correo de fecha 18 de abril del 2022 indica que la "1-Volidez de la
oferta es por 60 días hábiles, el nuevo formato del formulario de presentación de
oferta ya no especifica los días desde que se entrega firmado y sellado estamos
asumiendo la validez solicitada en el pliego. 2-Condiciones de crédito es crédito a

30 días. 3-tiempo de entrega, esto podría variar dependiendo si al momento de
colocar la orden de compras o firma de contrato los equipos están disponibles en
mayorista podríamos cumplir con el tiempo establecido en el pliego pero si de lo
contrario van a fabrica por motivo de la pandemia y la guerra en Ucrania los
tiempos de entregan pueden variar en varias semanas. Con relación a la
especificaciones técnica de la computadora no tenemos en hp que cumpla con esos
requerimiento son especifico de otro fabricante". Conforme se indica en el Pliego de
Condiciones, numeral 2.12 punto 2 Oferta Técnica "LA OMISION DE UNO O MAS DE

ESTOS DATOS EN LA OFERTA TECNICA DESCALIFICA LA MISMA SIN MAS TRAMITES" y

en su oferta técnica este proponente omitió varios de los datos solicitados en este
punto.
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2. DAA Tecnología y Servicios. Mediante correo de fecha 18 de abril del 2022 indica:

"...solicitamos sean específicos en lo que tiene que ver con la descalificación de los
ítem: Impresora y Computador, pues según ustedes la oferta nuestro no es conforme
con lo requerido, solicitamos nos indiquen de manera tácita en qué punto o

especificación no es conforme? pues según lo colocado en pliego, y en oferta, si

cumple.". Conforme se indica en el Pliego de Condiciones punto 2.8 Descripción de los

Bienes, en la página 21 se establece que la impresora debe ser multifuncional, láser,
blanco y negro; y en la página 22 se describe que la computadora debe contener
monitor LCD 19" y display port/vga. En la oferta de este proponente en cuanto a la

impresora, según imagen aportada en su oferta técnica y las características que
describe, la misma no es multifuncional. En la computadora, según el detalle aportado

en su oferta técnica, sólo describen las características de un CPU, es decir, no incluyen

el monitor, el cual fue requerido.

3. GT Consulting, SRL. Mediante correo de fecha 18 de abril del 2022 indican: "Favor
revisar porque indican que nos faltan documentos que fueron cargados correctamente
en la plataforma como muestra la captura adjunta"
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Según la captura de pantalla enviada por este oferente y precedentemente copiada, en la
misma se visualiza parte de la documentación correspondiente a la Oferta Técnica "Sobre
A"; sin embargo, los mismos fueron incluidos en la sección correspondiente a la Oferta
Económica "Sobre B", (según se visualiza en la captura) y en esta fase del proceso no se

tiene acceso a dicho sobre.

Procedimos a validar las documentaciones presentadas por los oferentes como

subsanación a las observaciones que le fueron notificadas, arrojando los siguientes

resultados:

2P Technology

Documento requerido Presentado Observaciones

Oferta técnica Si

Respecto a la actividad comercial Dispositivos

de comunicaciones y accesorios, aportan

copia de "Acta de Actualización de Persona

Jurídica en el Registro Nacional de

Contribuyente" depositada por ante la DGII en

la que se visualiza "venta de equipos de
comunicación"; sin embargo, en su Registro

de Proveedor del Estado aún no cuentan con

esta actividad comercial.

Copia del acta de asamblea
general de accionistas que faculta

al representante y lo autoriza a

firmar contrato en nombre de la

empresa

Si

Depositan Asamblea de fecha 05 de agosto
del 2021.

Certificación de sus obligaciones

fiscales ante la DGII, vigente

Si Depositan certificación de fecha 07 de abril

del 2022 con una vigencia de 30 días

En caso de ser MIPYMES, traer

Certificación emitida por el MICM

Si Depositan certificación de fecha 25 de marzo

del 2022 con una vigencia de 3 meses

All Office Solutions

Documento requerido Presentado Observaciones

Oferta técnica Si

No aportan RPE que incluya la actividad
comercial Dispositivos de comunicaciones y

accesorios

Certificación de no antecedentes

penales del representante

autorizado a firmar contratos

Si

Certificación de fecha 19 de abril del 2022

DIPUGLIA PC Outlet Store, SRL

Documento requerido Presentado Observaciones

Copia del Registro Mercantil Si Vence el 01 noviembre 2023
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Sinergit, S. A.

Documento requerido Presentado Observaciones

Oferta técnica

Si

En la Oferta Técnica depositada no

especifican tiempo de vigencia de la
oferta, ni de entrega de los equipos, ni

condición de pago.

NU Energy, SRL

Documento requerido Cumple Observaciones

Oferta técnica

Si

No especifican tiempo de vigencia de la oferta,
ni de entrega de los equipos, ni condición de

pago.

Certificación de no antecedentes

penaies dei representante

autorizado a firmar contratos

No

Copia actualizada del Registro de

Proveedor del Estado (RPE),

vigente

No está actualizada, ia aportada es del año

2019

Copia de ambos lados de la cédula

de identidad y electoral del
representante legal autorizado

No

DAA Tecnología y Servicios

Documento requerido

Oferta técnica

Presentado

Si

Observaciones

La impresora propuesta por el oferente no

es multifuncional según lo requerido.

Conforme se indica en el Pliego de

Condiciones punto 2.8 Descripción de

los Bienes, en la página 21 se establece

que la impresora debe ser
multifuncional, láser, blanco y negro.

En la oferta de este proponente, según
imagen aportada en su oferta técnica y

las características, la misma no es

multifuncional.

No especifican las características del

monitor. Conforme se indica en el Pliego

de Condiciones en la página 22 se

describe que la computadora debe
contener monitor LCD 19" y display
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port/vga. Según el detalle aportado en

su oferta técnica, sólo describen las

características de un CPU, no incluyen

el monitor según lo solicitado.
Copia del acta de asamblea

general de accionistas que faculta

al representante y lo autoriza a

firmar contrato en nombre de la

empresa

No

Poder de representación, si aplica No

Nómina de accionistas registrada No

Certificación de no antecedentes

penales del representante

autorizado a firmar contratos

No

Copia de ambos lados de la cédula

de identidad y electoral del

representante legal autorizado

Si

Según el registro mercantil el Sr. Rafael

Bienvenido Soto Pimentel es el gerente de

la empresa, sin embargo, no anexan poder

de representación

GT Consultíng, SRL

Documento requerido Presentado Observaciones

Formulario de información sobre

el oferente

No

Oferta técnica

Si

Sólo presentan oferta de cuatro artículos:

disco duro SAS8TB, disco duro SSD, teclado

y mouse.

Copia del acta de asamblea

general de accionistas que faculta

al representante y lo autoriza a

firmar contrato en nombre de la

empresa

No

Poder de representación, si aplica No

Nómina de accionistas registrada No

Certificación de no antecedentes

penales del representante

autorizado a firmar contratos

No

Copia actualizada dei Registro de
Proveedor del Estado (RPE),

vigente

No

Certificación al día de la TSS No

Certificación de sus obligaciones

fiscales ante la DGII, vigente

No

Copia del Registro Mercantil No

Registro de beneficiario del estado No
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Copia de ambos lados de la cédula

de identidad y electoral del

representante legal autorizado

No

En caso de MIPVIVIES, Certificación

emitida por el MICM

No

Centroexpert, SRL

Documento requerido Presentado Observaciones

Certificación de no antecedentes

penales del representante

autorizado a firmar contratos

Si

Aportan certificación de no antecedentes

del representante legal

En cumplimiento a la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones, con las
modificaciones introducidas mediante la Ley No. 449-06, y su Reglamento de Aplicación

No. 543-12; de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas para el proceso

de referencia, esta comisión de peritos técnicos calificados, seleccionados para tales fines,
recomienda descalificar a los oferentes Sinergit, S. A. por omitir datos en su oferta técnica

los cuales conforme al Pliego de Condiciones no son subsanables; al oferente NU Energy,

SRL, por omitir datos en su oferta técnica los cuales conforme al Pliego de Condiciones no
son subsanables; al oferente GT Consulting, SRL y DAA Tecnología y Servicios por no

subsanar las observaciones que le fueron notificadas.

En cuanto al oferente 2P Technology recomendamos su habilitación para la apertura de su
Oferta Económica "Sobre B", con la observación de que se deshabilite para los artículos: a)
Teléfonos IP, porque no tiene incluido en su RPE la actividad comercial "Dispositivos de
comunicaciones y accesorios" y b) Discos duros de 960 Gb, ya que no cumple con las
especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones.

En cuanto al oferente All Office Solutions recomendamos su habilitación para la apertura

de su Oferta Económica "Sobre B", con la observación de que se deshabilite para los

artículos: a) Teléfonos IP, porque no tiene incluido en su RPE la actividad comercial
"Dispositivos de comunicaciones y accesorios" y b) Impresora térmica, ya que no cumple
con las especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones.

En cuanto al oferente Dipuglia PC Outlet Store, SRL recomendamos su habilitación para la
apertura de su Oferta Económica "Sobre B".

En cuanto al oferente Centroexpert, SRL recomendamos su habilitación para la apertura
de su Oferta Económica "Sobre B", con la observación de que se deshabilite para, las
computadoras; ya que no cumple con las especificaciones establecidas en el Pliego de
Condiciones.
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Siendo las 5:11 horas de la tarde, de la fecha que antecede, mediante este documento
damos por terminados los trabajo de evaluación de las respuestas a las subsanaciones y

emisión del Informe Definitivo de Evaluación de Ofertas Técnicas, "Sobre A", del

Procedimiento de Compra denominado Comparación de Precios No. ONAPi-CCC-CP'2022-

0004, para la Adquisición de Artículos Informáticos y Accesorios, correspondiente al Primer

Trimestre 2022; conforme a los criterios y disposiciones establecidas en las

Especificaciones Técnicas.

Giancarlos Santana ^'ada Bueno
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